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lB. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 27 de enero de 1972 por la que se di.'~

pone el cumplimiento de la senNncia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 2 de. ::licíem-brede 197)
en el reClirso contenefo;;a-administt'1tivointetpaes
to por doña Maria del Carrrien Reqaldle R'ipolMs,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~a:dniJnjstr:'ltivo58gUÍ
do en úníca instancia ante la Sala Qllinta dclJ:l"ibunaJ Supremo
entra partes: de una, como demandante, doña María.·del. Ct:J,nnen
Re!$ald!e RipoHés, 'representada poret,Procur-udor·. don.. Rafiwl
Rodríguez y ROdríguez, bajo la dirección de Letrado, yde otra.
como demandada, la ."dministración Pública, representada '1 de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoludones del Con
sejo Supremo de Justicia Militar dlól'14 de marzo de196S y 11 de
julio del mismo año, sobre opción apercibir ,la pensi(m de viudE'·
dad de su primer marido, se ha dictado sentencia con fecha 2 de
diciembre de 1971, cuya pa:"te dispositiva es como sigue.:

«Fallamos: Que con estimación del l'ecUt'SO cont~nciosQ-admi

ljstrativo interpuesto por el Procurador de los TrIbunales don
Rafael Rodríguez Rodríguez, en nombre y representación de doña
María del Carmen Regaldie _Ripollés, COl1tnl la resolución -de la
Sala de Gobierno del Gcnsejo Supremo de JUstici'<;l Militar de 11 de
jPlio de 1969, confirmatoria en trámite de l'eposiCiónde la de 14 de
marzo del mismo año, dedan.mlos, ton' rCVQcádónde dic:lus re
soluciones, el derecho de doña María. del Carmen Regaldle RiP-O~

Ilés a optar y percibir la pensión de Viudedad de su;prinH~·r ma
rido, don Pascual Latorre Tártega, actuaHzadacon ar-reglu a la
Ley 112/1966, de 28 de diciembre y dispósidones cóncutdantes,
a percibir por la Delegación -de Hacienda de- Cast-eUÓll. de la Pl+1
na; sin hacer expresa imposición a ninguna dB las- partes de las
costas del recurso.

Así'por esta nuestra se,ntencia, que se publícari\¡ en el ..Bole
fin Oficial del Estado'" e insertará en la "ColecciÓn tegislatjvH~
definitivamente juz~ando, lo pronuncíamos, mandamos y fir
mamos."

En su virtud, este Ministerio ha I,~nido a bien disp()l.¡ey $e
cumpla en sus propios términos la referida s"ntencia, puhlidm
dose ela:udido fallo en el .. Boletín Oficial del Estado'''', todo eJIo
en cumplimiento de lo prevenido en el artículolOS,d-e_ la Ley de
lo Contencioso-Administrativo, de 27 de diCiembre de 1956 (~Bole'
hn Oficial del Estado,. numero 36-3J.

Lo que por la presente Orden minísteritll dig-o a V. E, para
su conocimiento y efectos consiguientes,

Dios guarde a V. E. muchl)5 ellos.
:tv1adrid, 27 de enero de 1972

Excmo, Sr. Teniente General Pt'C,>¡dN)jf) el"') Consejo Supremo
de Ju&ticia Militar.

ORDEN de 27 de enero de lr:J72 por la que 8e dis
pone el cumplimiento de la senl·ea-cia del Tribuna.l
Supremo dictada con fecha 8 de noviembre de 10'71,
en el recurso contencir>$o-adminiMrativo interpues
to por don Antonio Garda Góme:z- Dona.

Excmo. Sr.: En el recurso conterlcioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta dDI Tribunal Supremo
entre partes: de una, como demandante, don Antonio Garda
Gf1mez-Doña, quien postula por sí mismo, y de otra-; como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, cont'ramsoluCiói1. del Mini-~terio del
Ejército de 8 de agosto de 1969,5e ha dietado súnf.E'í1t'ia con fe
cha 8 de noviembre d..; J971, cuya parte dispo-sH.iva escomo
sigue:

"Fallamos: Que desestimando la causa de ina-dmi!úbUidad que
invocó, en primer término, la Abogacía del Est-ad-o, asi Corno el
recurso contencioso-administrativo qu,edon A.ntonio García Gó
mez-Doña interpuso contra laresoluciónd-éI Ministel"io del Ejér
ci~o de B de agosto de 1969, desestimatoría de la r-e:posi<;ión r~s~
pecto del acuerdo denegatori-o del det~Chóa tórnat'p~rte,dicho
señor en el concurso·oposición restringido conv-ocadoEi12<:teoct:u~
bre de 1968 para cubrir plazas del CüerpoGeh'él'alSuNllterno del
citado Ministerio, debemos declarar y'declaramos su confirma,
cíón; sin especial imposición de costas.

'\6i IH)l' r"i,l nuestra sentencia, que se publicará en el eBole,
tín 0, _;:ütl del E.stado~ e insertará en la ",Colección Legislativa>.
d-efinith'luné'nte juzgando, 10 pronunciamos. mandamos y fír
marrtos,*

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer, se
cump.Ja en sus propios términos la referida sentencia, publican
dose el ülu(iido fallo en el ",Boletín Oficial del Estado~, todo ello
encu-mplim-iento d-eloprevenidoenél articulo 105 de la Ley de
lo Contündo';o-Adm-¡nist~tivo;dJ27 de diciembre de 1956 (.Bole·
tin Ofjcial <tel Estado... n'Ílmero 3.63).

La que'por la présenté-Otden ministerial digo a V, E. para
Stl conocímicrHo V efectos consiguientes.

Dios guarde a V. K müchos años.
Madrid,' 37 de enero de 1972.

CA5TANO'\i DE !\-fENA

l-'xcmu Sr LelH'nd Subsecret.ariode estf> 1-Enistel'io.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

UESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terresttes por laque se hacen públicos los
cambios de titularidad de laH concesiones de los
8ervicios públicos regulareH de transporte de viaie·
ros, equipajes :Y' etwcirgos por carretera entre GiJón
)1 Tazones (V-L925J. el1tre Villa viciosa y Qviedo y
otros pueblos (V,2AIIJ, entre Víllaviciosa y Nava
(V"2,496) y'entre Balbucar y La Cartea·bada (V-2.654).

He¡'ecl(!l'Os d(.~ don Si ;u~tiano A-lvare:l Villar solicitaron el cam,
bio do títuÜll'idad a S.l favor de las concesiones de los servicios
públicos ;re~nl!arcs de transporte de viajetos, equipajes y encargos
por carretera entre Gijón -y Tazones (V-L925), entre Villavidosa
y Ovie-dú y otros p'\)eblos- (V-2,411l, cnirJ;'Villaviciosa y Nava
'\V-2,496; y entre Balbucary La Can:eabada tV-2,654), por falle
l:imiento del titular de ¿Uchos se:rvicíos,c1on Salustiano Alvarez
Víllar, y esit' Dirección Cenera!, en f~cha ~:lO de abril de 1969,
accedió a lo solicí~do, ql.ledando subrogados los mencionados
herederos en los derechos y oblígacionQs que corresponden al
j iLular de la cOncesión.

Lo qve@ hace púbHcoen cumplimiento de lo dispuesto en
('1 artícul02J del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portesM:ecúnicos po:" Carretera.

Ma;"-lrid<:2,9 de enero dé 1972,e--EI Ojn,c-tur gpneral, Jesús S"lntos
Hpin_---JíJ29A.

Ti-FSOLL'ClON del Servido del Plurt de Accesos de
Galida por la que se ¡¿ja lecha para proceder al
lel'antamiento de actas previas a la ocupación de
[as fincas afectadas por las obras de ensanche,
meiora y trazado de la CN-525, entre los puntos
h!lométricos' 6lO;7OQ al 644;000. Tramo Lalin-rio UI/a.
Tél'lnt'nO muniCi'pril de La Estrada (Pontevedra).

Se h¡¡ce ¡,¡ubJico, de acUerdo con el articulo 52 de la vigenle
Lev de Expropiación Forzosa, que el próximo día 10 de marzo,
a ias did horas y en Balboa {termino municipal de La Estradal,
Sé iniciaHi úl levantumien,to del acta previa a la ocupación de
los bienes -ait~ctados y pertenecieilfes a los siguientes titular2s
que se mencionan.

Se, hace público igualmente que h)s interesados y posibles
I títularE'sde c;lBTE'chos reales afectados: pueden formular por es

crito antee:ste, Servicio¡hasta el día señalado para el levanta
miento d~lactll prevta;,alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles €'rrores que se hayan podido padecer al rela
CÍonnr lbs bienes y derechos que se afectan. También deben
comparecer en el lugar, día y hora seña1ados para el levanta
mieuto d~lBeta'previa, exhibiendo los documentos pertinentes
para acredíttlfsu personalidad y titularidad de Jos bienes y
dérech-os afectados, pudiendo hacerseacompuñar a su costa, si
Jo estiman oportuno, de su' Perito y Notario.

Orense, 9 de febre-rode- 1972..-·El Ingeniero Jefe.-1.322-E.


